
Recepción de Documentos 
ante Unidad Académica 

Proceso de Matrícula de Inclusión
por  situaciones de Excepción,

Cursos Matemática Aprendizaje Adaptativo
Resolución ViVE-8-2025

ATENCIÓN ESTUDIANTES sobre

Del 10 de marzo de 2025 al
 04 de abril de 2025 (11 am)

Enviar únicamente al correo:
asuntosestudiantiles.eit@ucr.ac.cr



Aprobación de 2 exámenes. 
Atención de consultas para cada examen

Fechas de Convocatorias

Convocatoria I: 
30 de abril de 2025

Convocatoria II: 
28 de mayo de 2025

Convocatoria III:
 25 de junio de 2025



Cursos para Matricula 

MA-0001
MA-0125
MA-0291
MA-0292
MA-0293
MA-0294
MA-1001
MA-1002
MA-1003
MA-1004
MA-1005
MA-1021
MA-1022
MA-1023
MA-1101
MA-1110
MA-1210
MA-2210

Precálculo
Matemática Elemental
Matématica para Computación
Álgebra Lineal para Computación
Cálculo para Computación I
Cálculo para Computación II
Cálculo I
Cálculo II
Cálculo III
Álgebra Lineal 
Ecuaciones Diferenciales
Cálculo para Ciencias Económicas I
Cálculo para Ciencias Económicas II
Cálculo con Optimización
Cálculo I
Trigonometría Plana y Esférica
Cálculo II
Ecuaciones Diferenciales Aplicdas 

Ninguno
Ninguno
Ninguno
MA-0291
MA-0291
MA-0293
MA-0001
MA-1001 ó MA-1101
MA-1002
Ninguno
MA-1002 y MA-1004
MA-0001
MA-1021
MA-1001 ó MA-1021
Ninguno
Ninguno
Ninguno
MA-1001, MA-1101 ó MA-1210

Sigla Nombre Requisitos



Sigla

Solicitud  de apertura de curso 

MA-0126
MA-0130
MA-1030
MA-1111

Matemática para Geometría I
Matemática para Geometría II
Introducción a la Probabilidad
Fund. de Geometría con Trigonometría

Nombre

Ninguno
MA-0126
MA-1023
Ninguno

Requisitos

Enviar un correo a la U. Académica o
Coordinación de Carrera para que esta solicite
a la Escuela de Matemáticas incluir el curso en
ExMAA.
 La Escuela de Matemáticas tiene 5 días hábiles
para responder a dicha solicitud en ciclos
normales y 3 días en verano. 



Para estudiantes:

 

Verificar si el curso que deseás
matricular está habilitado en la
página web:
https://exma.emate.ucr.ac.cr/
Conocer lo estipulado en el
Reglamento de Estudio
Independiente.

 

Enviar solicitud escrita
(boleta) por medio del correo
institucional a la Unidad
Académica o coordinación de
carrera a la que pertenece.
Cumplir con los requisitos de
matrícula.

Procedimiento de matrícula



Requisitos 

Ante U. Acádemica 

 

Estar empadronado (a).

No estar MA en el mismo curso(s)
bajo ninguna modalidad de
suficiencia, tutoría o regular.
Estar al día con sus obligaciones
Financieras(Adjuntar
comprobante).  

 

Copia del Informe
de Matrícula 
Tener aprobado los
requisitos. 
Formulario firmado. 

Enviar solicitud únicamente al correo
asuntosestudiantiles.eit@ucr.ac.cr

Completar Boleta ubicada en la página EIT

Procedimiento de matrícula



 Debes de aprobar con solo 2 exámenes.1.
 Debes de estudiar independientemente.2.
 Se atenderán consultas (Escuela de
Matemáticas).

3.

 Disponible para todas las sedes y
recintos.

4.

Considerá que:

Consultar información en la página web de la U.A.
EMAIL: asuntosestudiantiles.eit@ucr.ac.cr


